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RELACIÓN DEFINITIVA DE ADMITIDOS Y EXCLUIDOS Y VALORACIÓN 

PROVISIONAL DE MÉRITOS DE LA FASE DE CONCURSO EN EL PROCESO 

SELECTIVO PARA EL INGRESO COMO PERSONAL LABORAL FIJO EN LA 

OFICINA ECONÓMICA Y COMERCIAL DE ESPAÑA EN DUBAI, CON LA 

CATEGORÍA DE AUXILIAR ADMINISTRATIVO. 

 

Dado que todos los candidatos presentados están admitidos, se publica en esta comunicación la 

relación definitiva de aspirantes admitidos en el proceso de selección, así como la valoración 

provisional de méritos de la fase de Concurso. La puntuación mínima fijada por el Órgano de 

Selección para superar la fase de Concurso se ha establecido en 15 puntos. 

De acuerdo con el punto 3.3 de las bases de la convocatoria, las solicitudes deben incluir 

documentación acreditativa de los méritos que el/la solicitante desee que se valoren en la fase de 

Concurso, por lo que el Órgano de Selección no ha valorado los méritos no acreditados 

documentalmente.  

De acuerdo con el punto 6.1 de las bases de la Convocatoria, los aspirantes admitidos disponen 

de un plazo de 5 días hábiles, contados a partir del día siguiente al de la publicación de esta 

relación, para efectuar las alegaciones pertinentes respecto de la valoración provisional de 

méritos. 

Se convoca a los aspirantes admitidos y que superen la puntuación mínima en la valoración 

definitiva de méritos a la realización de las pruebas de la fase de Oposición el próximo 3 de 

diciembre en la sede de la Oficina Económica y Comercial de España en Dubai, ubicada en 

Emirates Towers Offices planta 26. 
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LISTA DEFINITIVA DE ADMITIDOS Y VALORACIÓN PROVISIONAL DE 

MÉRITOS 

 

Dubai, a fecha de firma electrónica 

 

 

 

EL PRESIDENTE SUPLENTE DEL ÓRGANO DE SELECCIÓN 

CANDIDATO 

NÚMERO DE 

DOCUMENTO 

DE IDENTIDAD 

 

MÉRITOS 

PROFESIONALES 

(Máximo 21 puntos) 

 

 

MÉRITOS 

FORMATIVOS 

(Máximo 9 

puntos) 

 

 

TOTAL 

PUNTUACIÓN 

OBTENIDA 

(Máximo 30 

puntos) 

OBSERVACIONES 

***7372** Álvaro Luis 

Fernandez Teba 0 4 4  

***2100** Borja Vazquez de 

la Barrera 0 4 4  

***7881** Bruno Nadaya 

Badra 0 6 6  

*****1241 
Husine Ghanem 13,7 2 15,7  

***3137** Laura Plaza 

Monteagudo 0 2 2  

***4596** Verónica Arrebola 

Chamorro 14 9 23  
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